
Año LXV. Domingo 19 de Junio de 1898. Núm. 144.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración delBo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
tie Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
11 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA 

est e per ió dic o se publ ic a t o do s
. Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) . ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí* 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, 5 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

DE ZARAGOZA
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci^H 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín ,। coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS ,

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 17 Junio 1898)

SECCION SEGUNDA
MS1EMÍ CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAMZA

Negociado 1?—Circular.

, Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con 
^‘•ha 15 del actual, de Real orden, me dice lo si- 

S^iente:

«Vista la instancia dirigida á este Ministerio 
£Or el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
L^ta Cruz de Tobed, solicitando se varíe el nom- 
1 re de dicho Municipio y por tanto de dicha vi- 

a Por el de Santa Cruz de Grío:
,. Resultando que los vecinos del término muni- 

de referencia solicitaron del Ayuntamiento 
p variación de nombre indicada para evitar cam- 

1(? de correspondencia que en la actualidad, suele 
l^stir con harta frecuencia y por entender que 
a Población debe llevar el nombre del río que fe- 
‘lIuda, 8ug campos, evitando de este modo todo 
íerjuioio para los vecinos:

Considerando que son de estimar las razo
nes expuestas por los representantes del Ayunta
miento de referencia, pero que aunque no exista 
taxativamente disposición que así lo prevenga, re
sulta altamente conveniente en armonía con lo 
prevenido en el art. 7.° de la ley Municipal ó por 
lo menos la Comisión permanente informe y dic
tamine en este expediente antes de resolver en 
definitiva; .

8 . M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que 
se remita el expediente de nuevo á ese Gobierno 
para que admita las reclamaciones que acerca del 
particular se presenten después de audiencia pu
blica concedida en el Bo l e t ín  Of ic ia l  por el pla

zo de 10 días.»
Lo que se publica en este periódico oficial, para 

que en el plazo indicado se puedan formular las 
reclamaciones consiguientes ante este Gobierno 

de provincia. ,
Zaragoza 18 de Junio de 1898.-EI Goberna

dor, José de la. Bastida.

Negociado 2.°—Sanidad.

CIRCULAR
En uso de las facultades que me están conien- 

das, he tenido á bien nombrar con esta 
delegado de Farmacia del partido de Ca atayuid, 

con el carácter de interino, al lle®n®ia “' . , • 
quiades Sánchez, residente en Tobe , J 
efecto el nombramiento que de dicho señoi se
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para el partido de Daroca en 4 del corriente, por 
no encontrarse vacante esta tiubdelegación.

Lo anuncio en este periódico oficial para cono
cimiento de los Alcaldes y Farmacéuticos del in
dicado partido, á los efectos consiguientes.

Zaragoza Iti de Junio de 1898.—El Goberna
dor, José de la Bastida.

Negociado 3.°—Circulares.
Según me participa el Alcalde de Villamayor, 

el día 11 del actual fué hallado por el Guarda 
temporero de aquel término municipal Antonio 
Medalón Segura, un mulo, de 14 á 16 años de 
edad, pelo castaño oscuro, alzada ocho palmos; se
ñas particulares tiene una sentadura en el cuello 
y descalzo del pie izquierdo.
" Lo que se publica en este periódico oficial para 
que la persona que acredite ser su dueño se pre
sente á recogerlo y satisfacer los gastos que haya 
ocasionado.

Zaragoza 18 de Junio de 1898.--El Goberna
dor, José de la Bastida.

Según me participa el Alcalde de Ibdes, en la 
madrugada del día 12 del actual, desapareció de 
la casa del vecino de dicha villa Mariano Marqués, 
un mulo de su propiedad de las señas siguientes: 
edad un año, alzada regular, pelo castaño, herra
do de las manos, cola esquilada, tiene una rozadu
ra en la cruz; en su virtud, encargo á los tires. Al
caldes, Guardia civil, Agentes de vigilancia y de
más dependientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca de dicho semoviente; poniéndolo á disposi
ción de la referida Alcaldía, oaso de ser habido.

Zaragoza 18 de Junio de 1898. — El Gobernador, 
José de la Bastida.

SECCION QUINTA

FÁBRICA MILITAR DE HARINAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente Director de la fábrica militar 

de harinas de Zaragoza,
Hace saber: Que no habiendo dado resultado la 

primera subasta celebrada hoy para contratar la 
venta de los aprovechamientos que resulten de la 
molturación del trigo en esta Fábrica durante el 
año económico de 1898-99, se anuncia por el pre
sente segunda subasta para el día 20 de Julio 
próximo, á las once de la mañana y despacho del 
Jefe que suscribe, bajo las mismas condiciones y 
precios que rigieron en la anterior.

Zaragoza 16 de Junio de 1898.—Mariano Te
jero.

PRECIOS LÍMITES Pesetas

Quintal métrico de cabezuela............... 13‘92
Trlpim íd de menudillo............................... 11‘75
Idom íd de salvado.................................... 13‘85
Tdpm íd de tástara...................................... 16‘36
Idem íd., de aechaduras............................ 10

SECCION SEXTA _
Por término de ocho días se hallan expuesto» 

público en la Secretaría municipal los repal 
mientes de la contribución teiritpjial y ui 
de este término municipal, formados para el a 
económico de 1898-99. .

Tauste 14 de Junio de 1898.—El Alcalde ej ■ 
cíente, Miguel Latorre.

La matrícula de subsidio industrial y de com 
ció que ha de regir en esta población durante 
próximo ejercicio de 1897-98, se halla expues-a^ 
público en la Secretaría municipal por tiempo 
10 días, durante las horas de oficina. . 

Calatayud 17 de Junio de L898.-E1 Alcalde 

ejerciente, J. Lorente.

El día 29 del actual y hora de las diez c 
mañana, se arrendara 4n pública subasta en la 
sa Consistorial el arbitrio de pesas y medidas pa^ 
el próximo año económino de 1898 á 99, 
pliego de condiciones que se hallará de mam i 
en la Secretaría municipal, hasta la hora seña a 
para el acto. .

Chipraua 16 de Junio de 1898.—El Aloa ’ 
P. A y O., Francisco Hernández, Secretario.

Los repartimientos de la contribución tei 
rial por rústica, pecuaria y urbana, formados P 
el próximo ejercicio de 1898 á 99, se hallara» 
manifiesto en la Secretaria de este Ayuntaini® 
por término de ocho días, á contar desde su m 
oión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja provincia. , 

Torrellas 15 de Junio de 1898.—El Al° 

Ramón Bonilla.

Confeccionado el reparto de contribución I^.c0 
riqueza urbana de esta villa para el año P^^Vrí» 
1898 á 99, se halla de manifiesto en la Secre 
de esto Ayuntamiento por término de ocho 

Paniza 14 de Junio de 1898.—El Alcah 
cardo Gayán.

2 SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Oaspe
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez do l^do: 

ra instancia de la ciudad de Caspe y su pa
Por el presente edicto hago saber: Q»6 ^^-i- 

autos ejecutivos pendientes en el mismo y .aCjoi' 
banía del infrascrito, á instancia del liou eU, 
D. Agustín Montolí García, en legítima io } j0 
tación de D. Bautista Ballobar Falco,, |o 0a 
Maella, contra D. Tomás Franc Vallesp1 'Ly 
de Nonaspe, sobre reclamación de o í p ¿¡cli^ 
para hacer pago al D. Baustita bailo )ai ¿ Ja 
cantidad y costas causadas, he acorda o »
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Art. 60. Lss reclamaciones á que pueda dar lugar el 
recibo de un certificado deberán ser formuladas en el acto 
Misino de la entrega. ,

Art. 61. El impónente de un objeto ccrtdi'ado puede 
!.iedir eU el acto do la imposición «Aviso de recibo» de este, 
tiznado por el destinatario mediante la entrega en la ohci- 
•n) de origen de sellos de correo por valor de 0*10 de peseta. 

Cada petición de aviso de recibo no podrá referirse mas 
(lue a un solo objeto certificado. ,

Art. 62. Las oficinas en que se impongan certificados 
e°» avisos de recibo, después de llenar las indicaciones de 
^tos y adherirles los sellos de correo que representen el 
brecho de aviso, los remitirán en unión de los certificados 
r?spectivos, para que los firmen los destmatanos al mismo 
^eu>po que se les hace entrega de aquéllos ,

Las oficinas de destino devolverán los «Avisos» por a 
Pdmern expedición, y con el carácter de certifica! os, a la 
''e origen, iiue los conservará á disposición de los impo
nentes durante el plazo de dos meses, contados desde la ie- 
cl|f‘en que fueron firmados. , .

-^i transcurrido tiempo, suficiente no fuera devuelto . 
^Viso le recibo» a la oficina de origen, esta, a petición 
(lel expedidor, remitirá gratuitamente á la de destino> un 
nUevo «aviso» con la indicación de «duplicado», hi el mo - 
’í0 de no haber sido devuelto el primero fuese la falta ic 
despacho justificada del objeto, la oficina de destino lo i. - 
1!t constar así en el «duplicado», remitiéndolo a la de oí - 
66n y quedan.io el primitivo unido al certificado a que se 
Atiera para que surta sus efectos si llega á verificarse a

Art. 63. Si el imponente no solicitó aviso de recibo de ■ 
,Un certificado, podrá, sin embargo, pedir noticias de la en- , 

Vega al destinatario cuando haya transcurrido el p.azo 
Necesario para que, teniendo en cuenta la distancia o l í 
^nto de destino, haya podido centestar particularmente 
e* destinatario. . .
, Art. 64. Las reclamaciones de objetos certificados se 
‘Rularán exhibiendo el resguardo en la oficina donde tue- 
^n impuestos; esta so dirigirá á su principal, si no lo lue- 

para qiíc á su vez reclame á la de igual categoría con 
respecto al punto de destino, siguiendo la contestación 
^álogoti trámites para llegar á la oficina de origen.
. En el caso de que una segunda reclamación no fuese con- 
Wida, se formulará la tercera por conducto de la Direc- 
®¡ón g^nCral. .

Art. 65. Las reclamaciones referentes á los certificados 
’l"® se cambien con las provincias españolas de Ultramar, 
^rán formuladas desde luego por conducto de la Dirección 
^neral. . . ,
i Art. 66. La reexpedición de los objetos certificados se 

siempre, sin que pierdan el carácter con que primera- 
‘“ente fueron expedidos.

Art. 6'7. El empleado de Correos ó contratista de una 
inducción terrestre ó marítima que se haga cargo, bajo 
^ibo, de un objeto certificado, será responsable de el has- 
..!l tanto que demuestre haberlo entregado con igual mrma- 

* 'dád á otro empleado ó cóntratist-i ó al destinatario.
a La responsabiliilad pecuniaria será de 50 pesetas tratan- 

de un certificado sin declaración de valor, é igual a la 
¡Entidad que el Estado haya de abonar por extravío o sus- 
,Acción del contenido del certificado con declaración de va- 

cuando se trate de objetos de esta naturaleza.
La,responsabilidad pecuniaria á que se refiere el párrafo 

“'.'terior no excluye las demás responsabilidades que admi- 
18trativa ó judicialmente corresponda exigir por el hecho 

*Ue motivó la primera.

Sección segunda.

De los cerUJlcados s-in declaración de valor.
: Art. 68. Para que una caria pueda ser certificada será 
k^ispensable que se presente en las oficinas de Correos 
, *eP cerrada con lacre, goma, oblea, precinto, etc., no apa- 
ec‘endo en ella señales de haber sido abierta y cerrada 

nuevamente. *
. Al't. 69. Las tarjetas postales, periódicos, impresos, pa- 
'e7s de negocios, muestras de coniercio y medicamentos, 
¡fdrán expedirse con el carácter de certificados, acondicio- 

’Wo b  de igual manera que cuando circulan como corres- 
•01ldenciii ordinaria, y adhiriéndoles los sellos de correo 
1Ue representen el derecho de certificado.

Art 70. La Administración no responde del contenido 
de los'certificadóé sin declaración de valor, sino de la en
trega de aquéllos á los destinatarios. ,

Art. 71. Las oficinas de Correos estamparan en Inco
rrespondencia certificada un sello en tinta con la inscrip
ción «Certificado» v el número de orden que e corresponda 
cu el libro de nacidos, y para evitar la confusión de es a 
correspondencia con la ordinaria, cruzaran el anverso de 
los sobres ó fajas que las cierren con dos lineas de lápiz de 
cualquier color que formen ángulos rectos en su parte

111 Art. 72. Los telegramas que hayan de circular por el 
correo serán considerados como cartas certificadas, nun<ine 
no revistan este carácter; se admitirán en las oficinas fijas 
y ambulantes hasta el momento de la sa ida de las expe i- 
ciones v se facilitara su entrega con antelación al resto de
la correspondencia. . .

Art 73. Los pliegos con cuentas de despachos telegrá
ficos y sus justificantes que las oficinas de este ramo cam
bien entre sí, se presentarán en las de Correos con decíai n- 
ción de su contenido y acompañados de factura, que= au 0- 
rizará el Jefe de la dependencia remitente, en que se deta
llen el número, procedencia, destino y fecha de la impn>i- 
ción de los objetos. Las Administraciones de Correos dcvoD 
verán como resguardo la factura sellada con el de J 
expedirán los pliegos con el carácter de certificados, ano
tándolos en las hoja:- con la indicación b. T. (servicio tele- 
^rAtirt°74. Las Administraciones principales todas y las 
Estafetas fijas y ambulantes que designe la Dirección ge"e* 
ral, cuando deban remitir en una misma expedición cna. 
ó más certificados con destino a otra principal o Estafe . 
de las comprendidas en aquella designación, formar n 
dichos objetos un despacho directo y cerrado.

En éste se incluirán, no sólo los certificados para a o j - 
cina de destino, sino también los despachos que la de on-. 
gen deba formar para otras á las que aquella sirva de mtei- 

111 Cuando el número de certificados no llegue á cuatro ó 
estén dirigidos á una oficina no comprendida en el párrafo 
primero de este articulo, sólo se enviaran al descubierto 
cuando no se puedan incluir en el despacho directo a otra 
ofieimi que sea tránsito para la de destino.

Art 75. Los objetos certificados que deban remitirse en 
un despacho directo se anotarán en hoja duplicada, uno de 
mv08 templares se incluirá en el mismo paquete quedan- 

aUbivado en la oficina de; or.^n, y s, stn n a 
..inhalante en la Administración de que aepenua. i.n i

eert.fic.nles todo „ chp concurrirán

despacho, envueltos en , „0[16istetite, V atado un paquete; este ¿cre, plomo Ó etique-

e8Pecitil de la °fíCÍna rCml* 

tei^ objetos que por su volu.nen ó forma, n^ ng= 

fácilmente para formar un paqu , ■ ibl circularán al 
precintadas, y cuando esto no sea pus .
descubierto. , ,ip u envoltura ex-

También se emplearan sacas, ■ - certificados sean 
presada en el párrafo primero, cuando ios cer 
muy numerosos. aiiwto llevará exteriormente un Art. 78. Todo e d"ec 0 new cnractei.eg pe. 

I rólujo impreso o n“>^ remitente, y en letra mayor 
quenos el nombre de la om-iun 
el de la de destino, en esta forma.

(De.......... Para •• • •" . nnH(. fechas de la Administración de origen, 
y............................................................................... "i»»»-6 61 "r- 

“ cien jo el despecho vaya en sacas, llevarán estas un sig- 

directos c.rauWn siemireMn 
el carácter de certificados, y se anotamn en J J 
bros con estas indicaciones: . despachos.» 
«De .... (procedencia) para.... [destino).... r

2
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Art. 80. En la oficina de destino concurrirán también i 
dos empleados á la apertura de los. despachos y confronta
ción de los certificados con las hojas, procurando que en 
aquella o[>eración no se deterioren los sellos del cierre. Si 
el contenido del despacho no estuviese conforme con la ho
ja 11 ofreciese alguna irregularidad, se pondrá en conoci
miento de la oficina de origen y de la Dirección general 

por el primer correo, conservando á disposición de este 
Centro la envoltura y el precinto del despacho. ,,

En caso de disconformidad, y salvo el de error manifies
to, prevalecerá la declaración d< la oficina de destino.

Art. 81. Las hojas correspondientes á los despachos re
cibidos y las que acompañarán á los certificados al descu
bierto, se archivaran en la oficina á que estuviesen desti
nadas, y si ésta fuese ambulante, en la Administración de 
que dependa. , , . .

Art. 82. Los certificados dirigidos á una Administra
ción principal ó Estafeta se entregarán cerrados á sus des
tinatarios, quedando en poder de éstos los sobres ó fajas 
que cerraban los envíos. .

Art. 83. Los Peatones y Carteros rurales verificaran la 
entrega de los certificados, recogiendo la firma de los des
tinatarios en un libro, y en el sobre ó cubierta del certifi
cado, que devolverán por la primera expedición á la Admi
nistración de que dependan, y ésta, si fuera subalterna, á 
la principal respectíy». .

Art. 84. Las Administraciones principales colecciona
rán, anotados en su factura, los sobres á que se refiere el 
articulo anterior, y en vista, de las firmas de los destinata
rios que en ellos aparezcan, contestaran las reclamaciones 
que acerca de los mismos les sean dirigidas.

Un mes después de transcurrido el plazo en que, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 89, puedan reclamarse no
ticias de los certificados, con derecho a indemnización, se 
inutilizarán dichos sobres por las Administraciones prin
cipales.

Art. 85. Si el destinatario de un objeto certificado no 
pudiera firmar el recibo por imposibilidad física ó no saber 
escribir, lo verificará otra persona á su ruego y en presen
cia de un testigo, que suscribirá con este carácter el libro 
de recibos. , , . .

Si hubiera además de firmarse en el sobre por hacer la 
entrega un Peatón ó Cartero rural, se expresara en el veri
ficarlo á ruego del interesado y ante testigo, mencionando 
las causas. . . * , i

En ningún caso podrá suscribir como testigo el emplea
do de Correos que verifique la entrega. .

Art. 8(5. Los certificados qup con carácter oficial se di
rijan á los Jefes de las dependencias que gozan el derecho 
gratuito de apartado, á los Cuerros del Ejército, estableci
mientos penitenciarios, etc., podrán entregarse a los em
pleados autorizados por las referidas dependencias, o a los 
carteros de los Cuerpos que lo estén por sus respectivos 
Jefes, firmando su recibo en libros especiales. , ,

Art. 87. Los certificados con aviso de recibo, dirigidos 
a Autoridades ó Corporaciones que manden por su corres
pondencia al A parlado ó á la Lista, se entregaran a los en
cargados de este servicio, previa siempre su firma en el li
bro correspondiente, y con la obligación de devolver al día 
siguiente el aviso de recibo, firmado por el destinatario.

Art. 88. El estravío de un objeto certificado que no hu
biera sido ocasionado por fuerza mayor, da derecho á una 
indemnización de 50 pesetas, que será abonada al imponen
te, ó á petición de éste al destinatario. .

Art. 89. Para tener derecho á la indemnización que de
termina el articulo anterior, será condición precisa que la 
reclamación de noticias del certificado haya sido solicitada 
por el imponente dentro del término de un mes, contado 
desde la fecha del resguardo, tratándose de objetos del in
terior de la Península, islas Baleares, posesiones del Norte 
de Africa y oficinas españolas en Marruecos; tres meses pa
ra los dirigididos á las islas Canarias, Cuba ó Puerto Rico, 
y seis meses para Filipinas, Fernando Poo, Coriseo ó An- 
nobóu.

Sección tercera.

De los certifteados con valores declarados ó con fondos pú
blicos.

Art. 90. Se considerará como correspondencia asegura
da aquella por la que, además de los sellos que le corres
pondan por franqueo y certificado, se abone un tercer de
recho proporcional á los valores que en ella se aseguren.

Art. 91. Entre las oficinas de Correos del Reino y e 
éstas y las de las provincias españolas de Cuna, 'i 
Rico y Filipinas, podrán circular bajo la garantía del n 1 
do, cartas con valores declarados. .„

Art. 92. La Dirección general de Correos y 1 elegí' 
designará las oficinas del ramo entre las que puedan ■ 
cular cartas con valores declarados, y de acuerdo con 
Ministerio de Ultramar, las de aquellas provincias que 
yan de tomar parte en este servicio.

Art. 93. Los certificados con declaración de va*^ ^°n 
drán ser dirigidos á un destinatorio residente en pubiac 
cuya oficina de Correos no esté autorizada para este sci 
ció, siempre que aquél se presente á recogerlo en la on 
autorizada que el imponente designe en el sobrescrito.

Art. 94. Podrán remitirse por el correo, como va^ 
declarados, billetes del Banco, documentos que repie 
ten un valor abonable al portador, y también los ,(1U®VO[, 
caso de extravío, exijan para ser sustituidos un desem 
so al imponente.

Art. 95. La cantidad máxima que podrá declararse 
cada carta, sea cualquiera la categoría de la oficina en 
se imponga y la de aquella á que esté dirigida, aera 
10.000 pesetas. ¡r.

Art. 96. Las cartas con valores declarados para su 
culación por el correo, serán presentadas en la oficina i 
haya de expedirlas en las siguientes condiciones: ,

1 .a El en vio habrá de hacerse bajo sobre de tela ó Pa,Je, 
consistente, sin borde ó filete de color, perfectamente , 
rrado, precintado y con cinco ó más sellos en lacre de 
na calidad, que sujeten todos los dobleces y el precint 
que lleven una marca igual, bien sea nombre complot0’ o, 
zón social ó las iniciales del remitente, con exclusión a 
luta de escudos ó signos de genérica designación. 0|

El precinto podrá hacerse por el sistema de cosido ) ie 
de cruzado, reservando este último para los pliego9 4^, 
contengan cupones de la Deuda ú otros valores que 1 
dan inutilizarse al ser taladrados. ,

2 .a En la parte superior del anverso del sobre i*?*” |g 
la inscripción «Valores declarados», y debajo de es aj. 
cantidad declarada, escrita en letra y en guarismos, 11 ‘n¡ 
mitiéndose en estas indicaciones enmiendas, raspadl,r tll, 
interlineados, aunque traten de salvarse por medio de o

3 .u Los sellos de correo que representen los derech ^l0 
franqueo, certificado y seguro, se adherirán precisan^ s0, 
al anverso del sobre, mediando entre ellos la convenien ^c, 
parición y sin cubrir tampoco los bordes para que 00 1 
dan ocultar en aquél abertura alguna. Helar»'

Art. 97. El imponente de una carta de valores “piQde 
dos para el Reino deberá abonar en sellos de correo d Jg 
peseta por cada 250 pesetas ó fracción de 250 pesen 
valor declarado. ue (|i'

El derecho de seguro por las cartas de valores q06.” (p20 
rijan á las provincias españolas de Ultramar sera < 
de peseta por cada 250 pesetas de valor declarado ° 
ción de 250 pesetas. |¡1S6

Art. 98. La oficina de origen estampará en esta 
de certificados un sello con la inscripción de «Val»1. el) 
clarados», y entregará al remitejite un recibo talom11 
el que deberá constar la cantidad declarada, el P® , J6 [o9 
to en gramos, las dimensiones de la carta, el coloi l . ¡ero 
lacres y el nombre ó iniciales que en éstos se o 
marcado. , ta cif

Si las iniciales estuviesen enlazadas se indicara reg. 
cunstancia, uniéndolas con un trazo horizontal en 
guardo. , v|i)0.

Art. 99. Las oficinas de destino de las cartas ue ^8, 
res declarados comprobarán el peso de las mismas, 
pués de asegurarse de que se hallan en buenas c° 8 re' 
nes, pasarán aviso por escrito á las personas á qu e v¡8 
sulten dirigidas, para que se presenten á recogerlas, 
la identificación de su calidad de destinatarios, 111 ¡0 c°' 
conocimiento prestado por persona ó casa de coineie 
nocida que garantice la legitimidad de la entrega, • ' ,¡60 
del empleado que asume la responsabilidad de. act"V1‘ 
deberá consultar á su Jefe inmediato en caso de di ;

Art. 100. Los destinatarios ¿ quienes a juic10 enten 
ministrador no deba ó no pueda exigirse que se P B de' 
en la oficina de Correos á recibir las cartas de y trot» 
clarados, autorizarán por escrito, en el aviso de j ¿gta 
el articulo anterior, á otra persona para reci)ir . ‘«ad»9# 
firmará también en el aviso, pudiendo serle o 
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previa siempre su identificación y firma en el libro corres
pondiente.
,Art. 101. Las cartas con valores declarados se entrega- 

dín cerradas á sus destinatarios, quedando en poder de 
éstos los sobres de las mismas; pero teniendo el derecho de 
cxaminárlas exteriormente y hacer que su peso sea com
probado antes de firmar el recibo.

Art. 102. Cuando el destinatario de una carta de valo
res se negase á recibirla por tener señales de fractura, ó 
Porque el peso fuese distinto del consignado en el sobre, 

abrirá aquella ante el Jefe de la oficina y dos testigos, 
^tiendo constaren un acta cuantas particularidades ofrez
ca. Si el contenido fuese menor que la declaración serán 
remitidos el sobre, todos los documentos ó papeles que en
cerraba y el acta levantada á la Dirección general en plie- 
8° certificado, entregando los valores que el envio contu- 
v*esc al destinatario, mediante resguardo detallado en que 
conste la clase y numeración de aquéllos y su peso.

Art. 103. Las oficinas que reciban certificados con de- 
dáración de valor y no puedan por cualquier circunstancia 
entregarlos á sus destinatarios, pasarán, transcurrido un 
^es desde el recibo, aviso certificado á la oficina de origen, 

que ésta participe á los respectivos imponentes que 
8u envío no tuvo despacho. .
.Cumplidos dos meses sin que el imponente hubiera soli

citado la reexpedición se pasará nuevo aviso, anunciando 
ci envío como sobrante á la Dirección general.

Art. 104. La Administración será responsable de los 
válóres declarados en las cartas que se confien al correo, 
con arreglo á las disposicioner que anteceden.

En caso de pérdida de una carta con valores declarados, 
abonará al remitente, ó á petición de éste al destinatario, 
Uña suma igual á la declarada. . . ..

En caso de sustracción comprobada, la indemnización 
Será igual á la diferencia entre la cantidad declarada y la 
She realmente se encuentre dentro de la carta.

Art 105. La Administración no será responsable:
L° Del extravio de las cartas con valores cuando aquel 

8e’> ocasionado por fuerza mayor.
2 .° Del contenido de las cartas con valores declarados 

!lUe al ser entregadas á los destmatarios tengan el cierre 
"'tacto y su peso sea igual al que la oficina de origen ano- 

en el sobrescrito.
3 .° Del contenido de las cartas de valores declarados, 

Cuyos destinatarios hayan firmado el Recibí conforme, á 
"teños que tuviese plenamente demostrada la sustracción 
Llr* el servicio de Correos. ..

4 u De las cartas con valores cuya declaración pueda 
^liflcarse de fraudulenta por haberse demostrado que los 
c°"tenían en menor cantidad que la declarada.
. " De las cartas con valores declarados que hayan su- 
"*(lü extravio y que no sean reclamadas por las personas 
'l^c se crean con derecho 6 ellas en los. plazos de seis me
Ses ó de un año, contados desde la fecha de la imposición, 
Según que respectivamente se trate de cartas que circula- 
i"®" en el interior del Reino ó de las cambiadas con las pro- 
''"cins españolas de Ultramar.
. Art. 106. Una vez abonada la indemnización por el Es- । ?do, subroga éste en todos sus derechos al propietario de 

valores.
.Art. 107. Se consideran como fondos públicos, páralos 

pactos de su circulación por el correo, todos los valores 
0t>Zable8 en Bolsa.
.A'l. 108. Las cartas con valores declarados en fondos 

¡."blicos podrán circular, bajo la garantía del Estado, entre 
*ts oficinas del Reino autorizadas para el cambio de cartas 
0,1 valores declarados.

_ Art. 109. La cantidad máxima que podrá asegurarse en 
‘"la carta de valores declarados en fondos públicos se tija 

en 50.000 pesetas.
1|( Art. no. Los fondos públicos que se confíen al correo 
i ’leberán asegurarse por mayor valor que el efectivo que 

v"ilen, según la cotización oficial el día de su imposición 
f el correo, ó por la del último de labor si aquel fuere 
tstivo.

111. El imponente de una caita de valores decla- 
i.) en fondos públicos deberá abonar en sellos de c_o- 
hp? de peseta por cada 250 pesetas ó fracción de 250 

"bis de valor declarado.
Púl i1" Las cartas cu i valores declarados en fondos 

1 "eos se presentarán en la oficina que haya de expedir
' c" las condiciones que previene el art. 96, escribiendo

: en el anverso del sobre la indicación de «Valores declara
, dos en fondos públicos». En el resguardo que de ellos 

expida al imponente se hará también la misma indicación. 
: v se les aplicarán las disposiciones de los artículos 93 y 98 

¡a 106. '
Art. 113. La responsabilidad del Estado por estos va

lores es la consignada en los artículos 104 y 105, teniendo 
en cuenta además lo previsto en el siguiente, y se hará 
efectiva en las mismas condiciones; pero en caso de extra
vío 6 sustracción total ó parcial de valores en fondos pú
blicos, deberá el imponente presentar en la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos una factura firmada, en la que 
se exprese la clase, serie y numeración de los documentos 
extraviados. .

Art. 114. Se considerará declaración fraudulenta, y por 
lo tanto comprendida en el art. 105, la de una carta de valo
res declarados que, presentada con la nota de coutener fon
dos públicos, encerrase otra clase de valores.

Art. 115. Los pliegos con valores en fondos públicos 
que las oficinas dependientes del Ministerio de Hacienda 
cambien entre si, serán presentados en las Administracio
nes de Correos bajo sobre abierto, y acompañados de cua
tro facturas en que se detallen los valores, si estos fueran 
inscripciones nominativas déla Deuda pública o recibos 
de las mismas, y bajo sobre cerrado con un sello en lacre 
de la dependencia que verifique el envío, llevando la ins
cripción «Valores declarados, servicio oficial», y una nota 
de la cantidad incluida, si se tratara de otra clase de docu
mentos. . . .,

En caso de extravio de estos pliegos o sustracción de su 
contenido, la Administración de Correos no estará obliga
da á reintegrar cantidad alguna.

Sección cuarta.
De los objetos asegurados.

Art. 116. Podrán circular por el correo, bajo la garan
tía del Estado, objetos asegurados hasta la cantidad de
5.000 pesetas cada uno. . ,

Art. 117. Los objetos asegurados se cambiarán entre 
las mismas oficinas del Reino autorizadas para el servicio 
de cartas con valores declarados.

Art. 118. Los objetos asegurados que hayan de ser re
mitidos por el correo se presentarán en las oficinas de ori
gen en cajas de madera ó de metal perfectamente cerradas 
y precintadas con un sello en lacre que lleve una marca es
pecial del remitente. Los lacres se colocarán en las caras 
laterales de las cajas. Las otras dos caras estarán cubiertas 
en toda su extensión de papel adherido á ellas v destinado 
á escribir la dirección del objeto, la declaración de su va
lor, á colocar los sellos de correo que representen el dere
cho de franqueo, certificado y seguro y estampar los sel os 
en tinta de las oficinas de Correos.

Art. 119. En la parte superior de la cara en que se es
criba la dirección se pondrá «Objeto asegurado», y por de
bajo, expresada en letra y guarismos, la cantidad por que 
el objeto haya de asegurarse. , AhiotnnArt. 120." El tamaño de las cajas que contengan objetos 
asegurados no podrá exceder de ()‘3O metros dei argo poi 
0-20 de ancho y 0*10 de alto. Su peso será de 2 kilogiamos 
como máximum.

Art. 121. El remitente de un objeto asegurado abonar 
en sellos de correo: . „„ai<. o-x.1 .° El derecho de franqueo de una carta sencilla pot ca 
da 30 gramos de peso ó fracción de 30 (?‘nmos; vi_pnte 

2 .° El derecho de certificado, según la tm -f» vigente
Y 3 0 Tin derecho de seguro a razón de 0 10 de peseta 

por cada 250 pesetas de Adherí- 
cantidades se abonarán en sellos de corre , q - 
rán al objeto asegurado. .

Art. 122. Queda prohibido incluir en b,s.cajas que con
tengan objetos asegurados, cartas o notas de carácter ac

’" Art lÍ23J'’ ‘a ! remitente de un objeto asegurado se le 
expedirá uñ recibo, en el que ha de hacerse mencmn de 
vador declarado y del peso y dimensiones । e . ..em¡tente 

Cuando éste contenga mas de un obje , • uno de 
deberá especificar el valor por que ascg ‘ .
ellos, y esta declaración se anotara en r‘ 8llstraCcÍÓn

Art. 124. El Estado, en caso de perdn a o sust.r< ccio 
de un objeto asegurado que no sea ocas u < 1 
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mayor, abonará una suma igual al importe de los objetos 
desaparecidos.

Art. 125. En caso de deterioro de un objeto asegurado, 
la Administración no abonará cantidad alguna. Corres
ponde á ios remitentes emplear cajas de bastante consis
tencia para proteger los objetos que remitan.

Art. 126. Para la recepción, curso y entrega de los obje
tos asegurados, se observarán las mismas formalidades 
que para los valores declarados, en cuanto sean compati
bles con las anteriormente expresadas.

CAPÍTULO IV
DE LA ADMISIÓN Y ENVÍO DE LA C0HRE8P0NDENCIA

Art. 121. En todas las oficinas del ramo habrá uno ó 
varios buzones para la recepción de la correspondencia or
dinaria, estarán expuestas al público las tarifas vigentes, 
y un cuadro en que se expresen las horas de entrada y sa
lida de los correos, las de recogida y distribución de la co
rrespondencia, la de imposición de certificados y los demas 
servicios que se presten en aquéllas.

Art 12P. Las llaves de los buzones estarán en poder de 
empleados de Correos, y á éstos corresponde exclusiva
mente la manipulación de la correspondencia.

Art. 129. Las horas para recibir las diversas clases de 
correspondencia, se detei minarán en cada oficina de niodo 
que sólo quede hasta las salidas de los correos el tiempo 
indispensable para preparar las expediciones.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se refiere al servi
cio de correspondencia ceitificada, sino cuando lo consien
ta la organización interior de la oficina. La corresponden
cia depositada en una oficina dentro del tiempo marcado 
para una expedición, habrá de ser necesariamente remitida 
por la misma. , .

Art 130. Ninguna oficina de Correos podra negarse a 
recibir y expedir la correspondencia que en ella se deposite 
ó se entregue en las condiciones establecidas, y con aiie- 
glo á las disposiciones vigentes. ,

Art. 131. Los sellos de-correo adheridos a la correspon
dencia serán inutilizados con el de la oficina de origen, 
cuidando los encargados de esta operación de llevarla á 
cabo con el mayor esmero posible. , .

Donde exista sello de fechas, se empleará este exclusiva • 
mente. ' , , . , r- i

Art. 132. El sobrescrito de todo objeto que se confie al 
correo deberá estar redactado con precisión y claridad, 
parii evitar cualquiera duda en la transmisión y entrega al 
destinatario*

Art. 133. Las oficinas del ramo deberán sellar con yl de 
fechas toda la correspondencia que manipulen: las de ori- 
-reu, en el anverso; las de tránsito y destino, en el reverso. 
B Art. 134. La correspondencia del servicio interior no 
franca ó suficientemente franqueada, será detenida en la 
oficina de origen, la cual pasará aviso al remitente, si fue
se conocido, v en otro caso, al destinatario, a fin de que 
presente ó remita los sellos que faltasen para el franqueo 
del objeto. . . , . • , •

Los interesados, en el caso del párrafo anterior, podran 
incluir los sellos en el mismo aviso de la oficina de origen, 
y devolverlo á ésta franco de porte, como correspondencia 
del servicio de Correos. . , , , . ■

Recibidos los sellos, ss adherirán al objeto, y una vez in
utilizados, se dará curso á éste. ,

Art. 135. No obstante lo dispuesto en el articulo ante
rior cuando la correspondencia no franca ó insuficiente
mente franqueada este dirigida á Cuba, Puerto Rico, Fili
pinas ó posesiones españolas del Golfo de Guinea, se remi
tir» á su destino, si el expedidor no fuese conocido, en 
paquete separado, y después de anotar en la cubierta de 
cada objeto el importe de los sellos que falten para su com
pleto franqueo. , . „ . ,

La correspondencia no franca ó insuficientemente fran
queada nacida en las provincias ó posesiones españolas de 
Ultramar quedará detenida en la primera Administración 
del interior del Reino que la manipule, hasta que se cum
pla lo dispuesto en el art. 134, para el caso de que el remi
tente sea desconocido. .

Art. 136. Unicamente la Dirección general y los Admi
nistradores de Correos, éstos en caso de reconocida urgen
cia podrán, en bien del servicio, detener ó modificar el cur
so de los correos determinado en los itinerarios respec
tivos.

Art. 137. Los dependientes del resguardo de C?ns5S. 
no podrán detener la marcha de los correos, pero si seD 
los, para verificar el registro dentro déla oficina.

Los empleado^ del resguardo do Aduanas y los lusp 
res de Vigilancia de la Compañía Arrendataria de i-1 
podrán reconocer exteriormente las sacas y Pallu । 8‘í|eg. 
correspondencia directa, y presenciar la apertura du la 
tinada á la oficina donde tenga lugar el reconocimien o

Art. 138. La correspondencia no podrá ser deteniu 
interceptada, sino en virtud de orden escrita de. la Aid  
dad judicial, salvo los derechos reconocidos al remi - 
por el artículo 12. i-g

Art. 139. La correspondencia será transportada por ■ 
vías férreas, por conducciones marítimas, en carruaje y 
caballo y por peatones. . añedir

Art. 140. Las oficinas de Correos cuidaran de exi 
la correspondencia acondicionada de manera que su*'‘ 
menor deterioro posible, dada la importancia de la exp 
ción v los medios que utilicen para su transporte. |a 

Art 141. Cuando hubiere diversas vías para reniit 
correspondencia y en el sobrescribo se determíne un», 
berá esta indicación ser atendida por las oficinas de . 
rreos.

Art. 142. Los Capitanes y patronos de buques 1”.ert l̂l16 
tes estarán obligados á transportar la correspondencia >1^^ 
se les confíe para los puntos de escala ó de término, 
hiendo entregarla á la mayor brevedad en las respect ' 
oficinas. , .te

Por este servicio podrán exigir un derecho de transí^ 
de 5 pesetas por kilogramo de carias y tarjetas postal1'^ 
50 céntimos por kilogramo de otros objetos, que abolía1'' 
oficina del punto de origen cuando la correspondencia 
ya sido depositada en los buzones de ésta, y la de des 
cuando el depósito se haya efectuado por los remitente 
el mismo buque. . , . y

Las cuentas á que dé lugar este servicio se formulan ‘ 
serán solventadas en la forma que prescribe la sección ' • ’ 
capitulo 2 °, título 2.° de este reglamento. ¡, 

Art. 143. En las sacas, balijas ó carteras donde se re 
ta correspondencia, no se incluirá objeto alguno extra» 
la misma. , _ -jo

Los empleados ó contratistas qi e infrinjan lo prevei^^ 
en este artículo serán responsables del deterioro que 
dan sufrir por aquella causa los objetos confiados al eo|l|e8 

Exceptúanse de lo dispuesto en este articulo los hil 
que las Habilitaciones remitan á los empleados, y el i» 
lico recaudado por las oficinas como productos dclran»1,- 

Art. 144. Toda expedición irá acompañada de un 1 
en que consten los nombres de los empleados ó conduc 
que la sirvan, la fecha y hora de salida, la correspon11^.^, 
de todo género de que aquéllos se hicieren cargo y l|lS 0 
ñas donde deba ser entregada. , , .

Los encargados de la expedición consignarán en el 
la correspondencia que reciban en las estaciones 
sito y todas las incidencias que ocurran durante aque 

Las oficinas de tránsito y la de término refrendin11 -0, 
cho documento, sirviendo el mismo con análogas ano 
ues para el viaje de regreso, y quedando archivado e 
oficina que lo expidió. , . :eln-

Art. 145. La correspondencia directa se remitirá 
p,re en sacas, balijas ó carteras cerradas. .

A't. 146. La reexpedición de un objeto á nuevo d(‘h er. 
dentro del Reino, sin alterar el nombre y calidad de ■* 
sona á quien esté dirigido, no dará lugar al pago d® 1 t¡» 
alguno suplementario, y podrá hacerse en virtud 
ción oral ó escrita, dirigida por el remitente ó destii 
al Jefe de la oficina que deba verificar la reexpedicioi < j|og 

Art. 147. El franqueo de la correspondencia con • 
servidos dará lugar á la imposición ce una multa, cq 
lente al quintuplo del valor que representen iUiuc 
multa no será en ningún caso inferior á 5 pesetas 111 ’^tii- 
rior al límite señalado por la ley á la Autoridad guy gOg 
va, y se hará efectiva por el expedidor en papel de 1 
al Estado. ,hriere c

Al efecto, el Jefe de la oficina donde se descu c0. 
fraude, remitirá la correspondencia en que se hu ''' • 
metido, acompañada de oficio, á la oficina de detdn < uieíl 
punto mas próximo á la lesidencia del destinaía* ¡y- 8üllciii 
será citado por el Jefe de la misma, para que en p |ge (|e 
de los testigos abra la carta si se tratara de es,:i y señ“9 
correspondencia y manifieste en todo caso el nom J 
del remitente, levantándose acta de esta diligenc ■ • 
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venta en pública subasta las fincas siguientes, em
bargadas al deudor:

1 .a Un campo, situado en el término y huerta 
de la villa de Nonaspe, partida Huerta de Mata- 
^'aüa, de 19 áreas, 87 centiáreas de cabida; linda 
al Este con Vicente Hálales, al Oeste con brazal, al 
^ur con Miguel Roe y al Norte con acequia: tasa
do en 1.000 pesetas. , .

Otro campo, sito en el mismo término y 
huerta que el anterior,-partida Cuesta encima del 
Medina, de 10 áreas, 50 centiáreas de cabida; lin
da al Este, Norte y Oeste con montes, y al Sur 
con acequia de Matarraña: tasado en 200 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de esto Juzgado, el día 9 de Julio próxi
mo viniente y hora de las diez de su mañana, don
de podrán presentarse los que quieran tomar par- 
b*, debiendo éstos depositar previamente en la me
Sa del Juzgado el 10 por 100 del valor en que apa- 
vecen tasadas dichas fincas; advirtiéndose además 
que no se admitirá postura que no cubra sus dos 
terceras partes; que el remate podrá hacerse á ca
ndad de cederlo á un tercero, pudiendo, antes de 
tener lugar, el deudor librar sus bienes pagando 
Principal y costas; que los títulos de pertenencia 
^e indicadas fincas estarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario para su examen por los lici- 
Mores, los que deberán conformarse con ellos sin 
6xigir ningunos otros, y que dichos bienes se sa
Can á la venta sin gravamen ni carga alguna.

Dado en Caspe á 13 de Junio de 1898. b i an- 
^sco Sanllorente.—Por su mandado, Antonio 
Pérez. ~

hb Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de pri
mera instancia del partido de Uaspe:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa- 

8° de capital y demás responsabilidades pecunia
rias en autos ejecutivos que se tramitan en este 
^zgado por la actuación del que refrenda, á ins- 
^Qcia de D. Sebastián Fiera Gil, vecino de Mae- 
h8) contra D. Tomás Franc Vallespí, vecino de 
^onaspe, se sacan á la venta en pública subasta, 
V°r primera vez, los bienes sitos en término de 
honaspe, que á continuación se expresan:

. E" Un campo, situado en el término y huerta । 6 la villa de Nonaspe, partida Cabo Alto de Ma- 
'arraña, de cabida 1-1 áreas, 28 centiáreas; linda al 
Este con Raimundo Rafales, al Oeste y Norte con 
razal y al Sur con Mariano Giner: tasado en 625 

lletas.
, lE° Otro campo, sito en los mismos término y 
perta, partida Debajo del Molino Harinero, de 
J ¿reas, 28 centiáreas do cabida; lindante al Este

Domingo Benaven, al Oeste con Jaime Adrio- 
a> al Sur con río y al Norte con camino: tasado 

6U 1.000 pesetas.
j 3-° Y un edificio pajar, sito en la calle del 

■‘Ueh ó Castillo de la misma villa, señalado con el
1 1; linda por derecha entrando con Matías 

jA por izquierda con herederos de Ramón Va- 
y por espalda con Cuesta de Matarraña: tasa- 

°pn Eb)OO pesetas.
f ara cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au- 

leUcia de este Juzgado, á las diez de la mañana 

del día 8 de Julio próximo viniente, se hacen las 
advertencias siguientes:

1 .a Que para obtener el derecho de licitar de
berá consignarse previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del valor de las fincas 
á cuyo remate se aspire.

2 .a Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra por los menos las dos terceras partes de su 
avalúo; y • .,

3 .n' Que la pieza de títulos y certificación del 
Registro de la propiedad relativa á cargas, se ha
llarán de manifiesto en la Escribanía todos ios 
días hábiles hasta el del remate para su examen 
por los que deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Caspe á 13 de Junio de 1898. —Fran
cisco Sanllorente.—D. S. O., Teodoro Navarro.

Cartagena
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción 

de este partido:
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, 

fuerza de la Guardia civil y demás Agentes de po
licía judicial de la Nación, hago saber: Que eh este 
Juzgado y por la actuación de D. Francisco Tol- 
sada Gosne se instruyó sumario por el delito de 
hurto contra Juan de Gracia Expósito, de 17 anos 
de edad, hijo de padres desconocidos, natural de 
Zaragoza, vecino de Valencia, sin instrucción y de 
profesión pintor; en carta orden de la Superioridad, 
he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y Agentes se proceda á la busca y 
captura del referido sujeto,, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las Cárceles de esta ciudad. ,

Y para que se persone en el mismo para la prác
tica de una diligencia en dicha causa, se le conce
de el término de 10 días, contados desde la inser
ción de la presente en Boletín Oficial de Valencia 
y Zaragoza: apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley por su rebeldía. .

Dada en Cartagena á 13 de Jumo de lbJ8. 
Mariano Luján.-P. S. M., Frauoiaoo Bautista bo- 

riano.
San Felín de Llobregat

O. Viotorino Laguna y Fumanal Juez de insj-rao, 
oión del partido de ban B elíu de Llobiegat
Por el presente, que se expide en virtud del su

mario que instruyo sobre hallazgo de ‘ 
en el término municipal de la villa de Espartar 
güera el día 14 de Abril ultimo, cuyo cadarel era 
el de un hombre al parecer pordiosei o, i nsakft 
años de edad, estatura regular, pelo canoso,. usaba 
bigote y vestía pantalón de paño azul, ™mi^ade 
algodón blanco con rayas azules, boma, alpaigala 
con cinta negra y tapabocas oscuro con rayas ama
rillas, siendo herrero de oficio, estaba casado y te
nía su esposad hijos en Aragón y un el 
San Andrés de Palomar, dedicado akoflom■ 
buhonero, se cita y llama a los panente mrp 
zimos del interfecto referido, para que dentio d 
término de 10 días, siguientes a la P^lmaoiou 
del presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta
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provincia, comparezcan ante este Juzgado de ins
trucción al objeto de declarar en la indicada causa; 
bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles 
los perjuicios á que haya lugar. ,

Al propio tiempo se instruye á los mencionados 
parientes más próximos del interfecto, del derecho 
que les concede el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal. , .

Dado en San Felíu de Llobregat á 14 de Junio 
' de 1898.—V. Laguna.—Ante mí, Antonio Monés,

Escribano.
Tarazona

D. Melitón López y González, Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Tarazona:
Por el presente edicto se cita y llama á una 

familia de gitanos, compuesta de dos hombres, de 
edad y estatura regular, dos mujeres y cuatro hi
jos, dos ó tres varones, cuyas señas se ignoran, 
que se suponen sean los autores del robo de una 
caballería macho mular á Justo Pérez y Pérez, 
efectuado en el pueblo de Vera, en la noche del 
8 al 9 del actual; para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de 10 días á respon
der de los cargos que les resultan en la causa que 
me hallo instruyendo sobre tal hecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y á los 
Agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dichos gitanos, y caso de ser habidos, 
los pongan en las Cárceles de este partido á mi 
disposición, ocupándoles la caballería de refe
rencia.

Dado en Tarazona á 14 de Junio de 1898.—Me
litón López—El Escribano, Francisco Berenguer.

Senas de la caballería.

Un macho mular, de cuatro años, pelo castaño 
claro, de la marca, sin hierro, con un bulto á la 
raíz de la cola.

D. Melitóu López y González, Juez de instrucción 
de la ciudad de Tarazona y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á José Sartolo Barrachina, de 81 años de 
edad, de oficio quincallero ambulante, que dice ser 
natural de Escatrón, en la provincia de Zaragoza, 
de estatura alta, grueso, algo rubio, viste panta
lón y chaqueta de pana y le falta un dedo en la 
mano derecha; y á Juan Gutiérrez, cuyo segundo 
apellido se ignora, de unos 36 años de edad, natu
ral de Nigüella, en la misma provincia, de estatu
ra regular, color blanco, pelo negro, barba afeita
da, viste pantalón y chaleco azul, pañuelo de seda 
en’la cabeza y boina; cuyo paradero se ignora; 
pero consta que el segundo se fugó al ser deteni
do en Adunuz, provincia de Valencia, el 23 de 
Abril último, en Espinosa de Henares, el 30 del 
mismo mes, y en Guadalajara de la calle del Ala
mín, casa núm. 27, el día l.° ó 2 de Mayo próxi
mo pasado; para que en el término de 10 días, con
tados desde la inserción de la presente en la Gctce- 
ta de Madrid, comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en el su
mario que me hallo instruyendo sobre robo de 
caballerías, en el que han sido declarados procesa

dos y acordada su prisión provisional; Prevm?ei 
doles que de no verificarlo serán declarados re 
des y les parará el perjuicio que hubiere lugar e

derecho. ,
Al propio tiempo, ruego y encargo a tonas 

Autoridades, así civiles como militares Y a 
Agentes de policía judicial, procedan á la bu9caJ 
captura de los indicados procesados, los cual , 
caso de, ser habidos, los pondrán á mi clisposid 
en las Cárceles de este partido. ,

Igualmente se hace saber que á disposición ® 
este Juzgado se hallan depositadas las caballar

siguientes:
Una muía, lebrela, castaña oscura, de un roe r 

45 centímetros de altura, de unos 16 años de eda , 
con dos cicatrices en el costillar derecho y otra
la oreja del mismo lado. . 0

Un macho capón, castaño oscuro, de un me 
35 centímetros de alzada, de dos años, con luna 
en ambos costillares; y

Un caballo capón, pelicano, de un metro 4b ce 
tímetros de alzada, de unos 14 años, con luna 
blancos en ambos costillares. , ,

Y presumiendo que no sean de legítima p10 
dencia dichas caballerías, se hace público para 8 
puedan reclamarlos los que se crean con dereo

á ellas. , _ y0,
Dada en Tarazona á 16 de Junio de 1898. 

litón López.—El Escribano, Francisco Berengd0 ■

Valencia
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instruc 

ción del distrito de San Vicente de esta oiud»

de Valencia: ,
Por la presente requisitoria se llama y buso» , 

un sujeto de nombre José, cuyos apellidos se 
noran, soltero, sombrerero, de 24 años de edad, 
estatura regular, delgado de carnes, afeitado, ve9^ 
tido con patalón negro, blusa azul francesa, s0^ 
brero negro blando, y botinas negras, natural,9 

gún se cree, de Zaragoza, cuyo paradero se 
y sin que sea de presumir donde se halle; Parft<1eJ) 
dentro del término de nueve días se presente^ 
este Juzgado, ó en las Cárceles de San Greg° 

de esta ciudad, á responder de los cargos 
resultan en el sumario que contra el mismo y 0 
se instruye sobre estafa; bajo apercibimiento 0 
de no verificarlo será declarado rebelde y í0 P0, 
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho-

A la vez, se encarga á todas las Autoridad06^ 
dependientes de la policía judicial, procedan a 
busca y captura del referido sujeto llamado 
y caso de ser habido lo trasladarán, con las 9 
ridades debidas, a las referidas Cárceles, 0 
que quede á disposición de este Juzgado.

Valencia 8 de Junio de 1898.—Enrique 
rredona.—El Escribano, P. A. José L. Galia11^,

IMPRENTA DEL HOSPICIO


